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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en los Ayuntamientos de Hornachuelos, Palma del
Río y Ecija, o ante la Directora Provincial de la Agencia Anda-
luza del Agua en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Polígono
Aeropuerto, en cuyas oficinas durante los mismos días y en
horas hábiles está expuesto el citado Proyecto a disposición
de los que soliciten examinarlo.

Sevilla, 8 de marzo de 2006.- La Directora, Pilar Pérez
Martín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando propuesta de resolución del expediente san-
cionador AL/2005/731/AGMA/ENP y AL/2005/739/AG-
MA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2005/731/AGMA/ENP.
Interesado: Don Marcos Ballesteros Galera.
Núm. Expte.: AL/2005/739/AGMA/ENP.
Interesado: Don Antonio Ballesteros Galera.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la propuesta de resolución del expediente san-
cionador AL/2005/731/AGMA/ENP y AL/2005/739/AG-
MA/ENP por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha noti-
ficación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Infracciones: Art. 26.2.e) de la Ley 2/89 de Inventario
de Espacios Naturales Protegidos: La ejecución sin la debida
autorización administrativa de obras, construcciones, trabajos,
siembras o plantaciones en las zonas sujetas a algún tipo

de limitación en su destino o uso, de conformidad con el
art. 38 duodécima de la Ley 4/89, siendo calificable como
grave según el art. 26.2.e) de la Ley 2/89.

Expte.: AL/2005/731/AGMA/ENP.
Interesado: Don Marcos Ballesteros Galera.
DNI: 27507878-Q.

Expte.: AL/2005/739/AGMA/ENP.
Interesado: Don Antonio Ballesteros Galera.
DNI: 27263675-G.

Sanción: Multa de tres mil euros (3.000 euros).
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de la publicación.

Almería, 13 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de notificación de inicio del deslinde parcial, Expte.
núm. MO/00016/2004, del monte «Fuente de la
Higuera», en la parte correspondiente a la colindancia
con la finca registral núm. 4337, propiedad de «UC10,
S.A.», código GR-10507-JA.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace público para el conocimiento de los inte-
resados que se relacionan, a los que no ha sido posible notificar
personalmente en cuanto se desconoce dónde o a quién efec-
tuar ésta, el siguiente acto administrativo.

Núm. Expte. núm.: MO/00016/2004.

Nombre: Martín Escañuela, Prudencia.
Parcela catastral (polígono/parcela): 8/34, 8/55, 8/92.

Nombre: Arrendamiento San Antón, S.L.
Parcela catastral (polígono/parcela): 6/2.

Se adjunta listado de propietarios, a los cuales ha sido
notificado el siguiente acto administrativo:
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Nombre: Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla.
Parcela catastral (polígono/parcela): 9/9011, 9/9007.

Nombre: Confederación H. del Guadalquivir.
Parcela catastral (polígono/parcela): 8/9000, 9/9000.

Nombre: Consejería de Obras Públicas y Ttes.
Parcela catastral (polígono/parcela): 9/1, 9/106.

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

Contra este acto de trámite, que no impide continuar el
procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa, pudién-
dose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a
la resolución que ponga fin al procedimiento (arts. 107 y ss.
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las ale-
gaciones que se consideren oportunas o mejor convengan a
su derecho, en esta Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, sita en C/ Marqués de la Ensenada,
núm. 1, 18001, Granada, al Servicio de Gestión del Medio
Natural, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente
al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación será de dos años, transcurrido el cual sin que
haya recaído resolución expresa los interesados en el proce-
dimiento podrán entender desestimadas sus pretensiones por
silencio administrativo.

Contra este acto de trámite, que no impide continuar el
procedimiento, no cabe interponer recurso en vía adminis-
trativa, pudiéndose oponer al mismo en los recursos proce-
dentes frente a la resolución que ponga fin al procedimiento
(arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común). No obstante, se pueden
efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o mejor
convengan a su derecho, en esta Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Marqués de la
Ensenada, núm. 1, 18001, Granada, al Servicio de Gestión
del Medio Natural, siendo tenidas en cuenta por el órgano
competente al redactar la correspondiente propuesta de
resolución.

Granada, 10 de marzo de 2006.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE ALBOX

ANUNCIO de bases.

Don Francisco Granero Granados, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Albox (Almería),

Hace saber: Que mediante Decreto de fecha 20 de octubre 
de 2005, ha aprobado la convocatoria, y sus correspondientes 
bases, para provisión de las plazas de personal funcionario 
que, a continuación, se indican:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE UNA PLAZA 
DE TECNICO DE ADMINISTRACION ESPECIAL RAMA GESTION 
ECONOMICA VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 
DE ESTA CORPORACION MEDIANTE EL SISTEMA DE CON-

CURSO-OPOSICION

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante Concurso-Oposición, de una plaza de Técnico de Ad-
ministración Especial, Rama Gestión Económica, vacante en 
la Plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada 
dentro de la Escala de Administración General, Subescala 
Técnica, Grupo A, dotada con las retribuciones básicas que en 
cada momento señale la Ley para el Grupo correspondiente 
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y con las retribuciones com-
plementarias que le correspondan con arreglo al Catálogo de 
Puestos de Trabajo.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitido a este Concurso-Oposición se precisará 

reunir, antes de que termine el último día de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad Española, o la de algún estado miembro 
de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 
aquélla en que falten menos de quince años para la jubilación 
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias 
Económicas.

d) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el adecuado desarrollo de las funciones correspondientes a 
la plaza.

Todos y cada uno de los requisitos anteriores se acredita-
rán documentalmente junto a las solicitudes de participación 
en las pruebas selectivas.

Tercera. Presentación de Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso-

Oposición deberán presentarse, dirigidas al Sr. Alcalde-Presi-
dente, en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento 
y durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», manifestando que se reúnen 

todos y cada uno de los requisitos exigidos. El impreso de 
solicitud será facilitado gratuitamente en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Las solicitudes también podrán presentarse en la forma 
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En concepto de derechos de examen, los interesados abo-
narán la cantidad de 50 euros, mediante ingreso directo en la 
Tesorería Municipal, o por giro postal o transferencia bancaria 
a favor del Ayuntamiento de Albox, uniendo a la solicitud de 
participación resguardo del ingreso efectuado, pudiéndose 
aplicar la exención prevista en el artículo 14 de la Ley 55/1999, 
de 29 de diciembre, acreditándose en tal caso por el interesado 
los requisitos exigidos para la aplicación de la exención.

Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que, en plazo de diez días, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, 
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992 citada.

Asimismo, se deberán presentar por los aspirantes los 
documentos que justifiquen los méritos que aleguen en el 
presente Concurso, de conformidad con lo establecido en la 
base 7.ª de esta convocatoria.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldía Presidencia, en el plazo máximo de un mes, dictará 
Resolución con la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en la que constará el nombre y apellidos del candidato, número 
del DNI y, en su caso, causa de la no admisión, así como el 
plazo de subsanación que, en los términos del artículo 71 de 
la Ley 30/1992 citada, se concede a los aspirantes excluidos, 
lista que será, a su vez, definitiva en caso de no existir aspi-
rantes excluidos.

Transcurrido el plazo de subsanación aludido anteriormen-
te, se publicará en el mismo boletín resolución con la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, con los mismos 
requisitos establecidos para la lista provisional, Resolución que 
determinará, también, la fecha, lugar y hora de baremación 
de los méritos establecidos en la convocatoria, así como la 
composición del Tribunal Calificador.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará constituido por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y voto.

Vocales: El Concejal Delegado de Cultura, el Concejal Dele-
gado de Urbanismo; un funcionario de cualquier Administración 
Pública Local, designado por la Alcaldía, un representante de 
la Junta de Andalucía nombrado por ésta y un Representante 
del personal del Ayuntamiento.

Junto a los titulares, se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos; los miembros del Tribu-
nal deberán tener igual o superior titulación a la exigida para 
admisión a la plaza convocada.


